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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00482-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, por cuanto venció el término de 

suspensión decretado mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2021, el 

Juzgado a voces de lo establecido en el inciso 2º, art. 163 del C. G. del P., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REANUDAR de oficio el proceso. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

De otra parte, incorpórese al expediente la copia de la escritura pública No. 1051 

del 3 de agosto de 2021, otorgada en la Notaria Sexta (6º) del Circulo de Bogotá, 

mediante la cual se acredita la calidad de la señora LINDA MARITZA LUGO 

LÓPEZ como apoderada general del Central de Inversiones, empero, dado que no 

se dio cabal cumplimiento a la orden impartida en auto de fecha 12 de agosto de 

2021, en punto a acreditar la calidad de JHULEYM TATIANA MENDIETA NIÑO, 

amen que si bien fue aportado certificado de cámara de comercio del Fondo 

Nacional de Garantías en donde se advierte que mediante escritura pública No. 

7417 del 6 de abril de 2021, otorgada en la Notaría 29 del Circulo de Bogotá se 

otorgó poder en favor de la misma, se advierte que el mismo se confirió para 

actuar como Subdirectora de Contratación y Asesoría del FNG, no así como 

representante legal para asuntos judiciales o representante legal para efectos 

administrativos, conforme fue enunciado en el documento contentivo de la cesión 

de derechos, por lo que en consecuencia, deberán estarse a lo resuelto en el 

numeral 3º, proveído de fecha 30 de septiembre de 2021.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 03 del 17 de enero de 2022. 
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